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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE1

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ;temestre, goj

y un año, 180.
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—. Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe tiMu«*fe

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

(HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
"Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.
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Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetej

GOBIERNO CIVIL las oficinas de Sagasta, 27, y retirarlo
en el surtidor de CAMPSA de Puerta de
Hierro. El precio de dicho petróleo agrí-
cola es de 2,93 pesetas por litro.Demos-
traciones sobre su empleo se hacen, a
cuantos agricultores las pidan, en la Es-
cuela de Ingenieros Agrónomos, Sección
de Motocultivo, muy próximo al citado
surtidor de aprovisionamiento.

6.1 Las instancias serán dirigidas al
excelentísimo señor Ministro de la Go-
bernación, Dirección General de*Benefi-
cencia y Obras Sociales, por conducto de
esta Junta Provincial de Beneficencia,
acompañando los documentos justificati-
vos de las circunstancias antes mencio-
nadas, por medio de certificaciones co-
rrespondientes y testimonio del título
académico...

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría EspecialSecretaría general

;i día 4 de diciembre próximo, y hora
las diez de la mañana, en el Almacén
subastas de la Estación de Madrid

EDICTO

seo Imperial), tendrá lugar la venta
pública subasta de los equipajes y

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las'
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia jle la Inspección
Provincial de Trabajo, contra Luis Gon-
zalvo Ceballos,' domiciliado en Madrid,
calle de Silva, núm. 6, en expediente nú-
mero 632, de iy52, por el presente se
sacan a pública subasta, por primera vez,
por término de ocho días y precio de su
avalúo, los bienes embargados en méri-
tos de los autos de referencia, y cuya
relación y valoración pericial es la si-
guiente:

\u25a0>s depositados en consigna y no re-
íos por sus dueños y consignata-

Madrid, 14 de octubre de 1952.
—

El
Ingeniero Jefe. El plazo de presentación de instancias

será de veinte días, a contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
edicto en el Boletín Oficialde esta pro-

así como la de los bultos encon-
>s en los coches, vías y estaciones
reclamados por sus dueños en las
idencias de la R. E. N. F. E.
s lotes de los referidos objetos es-

expuestos al público durante los
1, 2 y 3 del citado mes de diciem-
en sus horas de nueve a trece de

(G. C—4.325) (O.—20.497)

EJERCITO DE;L AIRE vincia

Será condición preferente para la de-
signación los requisitos establecidos en
el Decreto de 25 de agosto de Í939, con
arreglo a los turnos de Caballeros Muti-
lados, ex Combatientes, ex Cautivos y
familiares de víctimas de guerra.

Región Aérea Central

Próximo a finalizar el contrato de
aprovechamiento de los pastos compren-
didos en el Campo de Vuelos Sin Motor
de Ribas del Jarama, por el presente se
hace saber a todos aquellos a quienes pu-
diera interesarles dichos pastos que el
citado aprovechamiento será por once
meses y para su disfrute por el número
de cabezas de ganado lanar que estimen
conveniente. Las proposiciones podrán
dirigirse al Jefe del Estado Mayor de la
Región Aérea Central (Quintana, núme-
ro 7, Madrid), durante el plazo de quin-
ce días, a partir de la publicación de este
anuncio."

ñaña
que se hace público en este pe-

\u25a0 oficialpara general conocimiento.
rid, 15 de octubre de iqí^^^íI
íador Civ¡l,^C¿rlo^^Uii^B

4.271 )\u25a0

Serán obligaciones gratuitas de los
Abogados de Beneficencia:

Dos máquinas de escribir, marca «His-
pano Oiivetti», núms. 97633 y 067807,
en perfecto estado de funcionamiento.i.a Ilustrar a las Juntas Provincia-

les de Beneficencia y de Patronos en
todos los acuerdos y asuntos que por
ofrecer dudas jurídicas reclamen su dic-

(O.—20.489) Ün torno cilindrico de un metro entre
puntos, con motor eléctrico acoplado, en
perfecto estado de funcionamiento.tarnen

Ayuntamiento de Madrid 2.* Defender a las mismas Juntas en
todos los pleitos y negocios que sosten-
gan y en que sea necesaria la interven-
ción de Letrado ; teniendo además la
obligación de defender a las Juntas de
las demás provincias en los recursos de
casación y contenciosoadministrativo que
interesen a la Beneficencia. Los Aboga-
dís de Beneficencia tendrán, respecto a
las partes que litigan, los mismos dere-
chos y obligaciones que los representan-
tes jurídicos de quienes gozan de la de-
fensa por pobre, a tenor de lo estableci-
do en la ley de Enjuiciamiento Civil.

Tasado todo ello en la suma de pe-
setas 25.000

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Silva, núm. 6,
siendo su depositario don Luis Gonzalvo
Ceballos.

Secretaría

Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
ido, en sesión de 26 de septiembre
>, aprobar los pliegos de condicio-
el concurso que intenta

'
celebrar

ontratar las obras para instalar se-
sión en el ferrocarril suburbano,
la estación de Ta plaza de España

(G. C—-4.324) (O.—20.498) El acto de remate tendrá lugar en ia
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 28 de
octubre, a las once de su mañana; pre-
viniéndose:

Junta Provincial de Beneficen-
cia de Madrid

presados pliegos de condiciones
anchel

» Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el
10 por ico en efectivo de la valoración

ín de manifiesto en la Secreta-
xcmo:*Ayuntamiento (Negocia-
bastas), en las horas de diez de
ia a una de ía tarde*,, durante
días hábiles siguientes al en

anuncio aparezca inserto en el
Oficial de la provincia, dentro
plazo podrán presentarse cuan-

EDICTO

La Junta Provincial de Beneficencia
de Madrid, previamente autorizada por
la Dirección General de Beneficencia y

Madrid, 13 de octubre de -1952.
—El

Secretario, Fernando Gil.
—

Visto bueno:
El Vicepresidente, P, A. (Firmado). Qut el remate podrá hacerse en ca-

Obras Sociales, ha acordado convocar
concurso para provisión de seis plazas
de Abogados de Beneficencia, con arre-
glo a las siguientes

(G. C—4.322) lidad de ceder; y

Que no se admitirán, posturas que no
Cubran los dos tercios de la valoración.Dirección General de Timbre

y Monopolios
LOTERÍAS

Y para su inserción en el BoletínOfi-
cial de la provincia y su fijación en el
lardón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 9 de oc-
tubre de 1952.

—El Secretario (Firma-
do);

—
Visto bueno: El Magistrado de

Trabajo (Firmado).

cíones sean procedentes con-
">ncurs¡o; en la inteligencia de
urridos los ocho días antes

BASES

Para ser nombrado Abogado deHe-
neficencia es indispensable teneMíabrá ya luga 1 recla-
más del título académico y requisitos

ade-

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes:

se tendrá dese-
admims ativos necesarios, algu e lass en este caso se presenten.

inunda al público en cum-
io dispuesto en el artículo

circunstancias siguientes

1.a Haber ejercido la profesión cor
estudio abierto, durante seis años y pa (C—7.474)

e Rép-imen Local de 16 de
gar en tres, por lo.menos, la cuota media
del subsidio en la localidad respectiva.le 1952

16 de octubre de 1952.
—

El
dental, P. de Górgolas Habí esempeñado cargos en la

María del Carmen Sánchez Andrino,
Rosa María Fernández López, Antonia
Garrido Mancera, del Colegio,de la Paz;
Piedad Rábago Gómez, Felisa Alonso
Serna, del Colegio de Nuestra Señora de

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría Especial(O.—20.494) carrera judicial o fis< durantt

años
desempeñado C

datura Agronómica de Madrid
ó-

Dcrech
años.

Vim EDICTO

las Mercedes En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas,, por esta
Magistratura* a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, contra «La

Suministro de petróleo agrícola Í
Haber pertenecido como Vocal a

untas Provinciales de Beneficencia
ls'-'e- Patrono durante, dos años.

Lo qué se anuncia para conocimiento
del público v demás efectos.Agronórrí Madrid

de la fecha m cupi

o a
5-1 Sfr de alguna obra de De drid, 15 de octubre de 1952.;

—El
dé la Sección,' J. Zancada.para losjrac^re^ac

efeotM

.j

-
recho o A
útil.

ación, reputada como
(GA—1.445)

arlo en



a SÁBADO 18 DE OCTUBRE

Constructora de Toldos», domiciliada en
la plaza de los Mostenses, núm- 15, ep

expediente núm. 928, de 1952, por el

presente se sacan a pública subasta, por
primera vez, por término de ocho días
y precio de su avalúo, los bienes em-
bargados en méritos de los autos de re-
ferencia, y cuya relación y valoración pe
riciales la siguiente:

e
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 9 de oc-
tubre de 1952.

—
El Secretario (Firma-

do). Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo (Firmado §M

te, al Norte, con lá calle del Duque de
Tetuán ; por la derecha, entrando, al
Oeste, con la calle de Luis Ruiz ;por la
izquierda, al Este, y por el fondo, al tes-

tero, al Sur, con resto de terreno de que
se segregó. Se halla inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares al folio sesenta y dos del tomo cien-
to dos de Vicálvaro, finca cinco mil tres-

cientos cuarenta y siete.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez a*.primera instancia número siete aZ
esta capitaL,

' *"
Hago saber: Que en este Juzgado sp

siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cía del Procurador don José Loraque Pérez, en nombre de don Alfonso GarcíaElvira, contra don Alfonso Diez Miguel
sobre pago de cantidad, intereses y eos'tas; en cuyo procedimiento, por pr0v:dencia de esta fecha, a instancia de la
parte actora, he acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, por lér-mino de ocho días y precio de veintiochomilcincuenta pesetas, los bienes mueblenembargados a dicho demandado, que sereseñan en la tasación pericial de fechaveintisiete de junio último, y derechos de
traspaso que en la misma se detallan.

Para cuyo remate se ha señalado e!día .tres de noviembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia 'de esteJuzgado, sito en la calle del General Cas-taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

(C—7.466)

Dos máquinas de doser, marca «Sin-

ger», tipo industrial, modelo K. 15, nu-

mero 1.006.364, y 31 K- 159-534-923;
Una máquina de escribir, marca «Ro-

yala, X. 854.614, de carro normal, en

buen estado.
Una caja de caudales empotrada en la

pared, de la Casa «Rudy Meyer».
Seis tornillos de hierro de ajuste con

un banco de trabajo.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—Secretaría Especial
Para cuyo remate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintiséis
de noviembre próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar:

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, contra Luis Gon-
zalvo Cebalíos, domiciliado en Madrid,
calle de Silva, núm.Jó, en expediente nú-
mero 343, de 1952, por el presente se
sacan a pública subasta, por primera vez,
por término de ocho días y precio de su
avalúo, los bienes embargados en méri-
tos de los autos de referencia, y cuya
relación y valoración pericial es la si-
guiente :

Que dicha finca sale a subasta por se-
gunda vez en el precio de quince milpe-
setas, que es el setenta y cinco por cien-
to del tipo que sirvió de base a la su-
basta primera, no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Una máquina de coser, tamaño gran-
de, industrial, de las que se emplean, pa
ra trabajos de lona, marca «Singer», nú-
mero 11.623.070.

Dos máquinas taladradoras eléctricas,

número 28.616 y otra núm. 4cio2i en-
contrándose la primera descompuesta.

Tasados todos ellos en la suma de pe-
setas 19.700.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse por los licitadores una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en esta Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

Que servirá de tipo para dicha subasta
el de veintiocho mil cincuenta pesetas
en que han sido tasados dichos bienes'
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Ja empresa, siendo
su depositario don José Boira Alias. Dos máquinas de escribir, marca «His-

pano Olivetti», núms. 97.635 HO y
208.040, respectivamente, y en perfecto
estado de funcionamiento.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23¿ el día 28 de
octubre, a las diez de su mañana; pre-
viniéndose:

Que los licitadores deberán consigna-
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento públido destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho-
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Una máquina de calcular, marca
«Ice», núm. 7.982, en buen estado y fun-
cionamiento.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante su titulación ;y

Que las cargas O gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiene, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el
10 por 100 en efectivo de la valoración.

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; y

Tasados todos ellos en la suma de pe-
setas 22.000.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Silva, núm. 6,
siendo su depositario don Luis Gonzalvo
Ceballos.

Y para su publicación en el Boleti.-í
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diez de octubre
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario, José María López Onozco.
—

El Jfuez de primera instancia, Ángel Ca-
brer.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia y fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, se
expide el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a once de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y dos.
El Secretario, Carlos Viada.

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, José
María Salcedo Ortega.

Que no se admitirán, posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 28 de
octubre, a las diez y media de su ma-
ñana; previniéndoseii

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el piesente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 9 de oc-
tubre de 1952

—
El Secretario (Finria-

do).:
—

Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

(A.—18.592)

JUZGADO NUMERO 10

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el
io por ioo en efectivo de la valoración.

EDICTO

En el expediente que se sigue en este-
Juzgado de primera instancia por el Pro-
curador don. Luis Buisan, en nombre de
don Ángel, doña Mercedes y doña Car-
inen Ramírez de Salaverry, sobre declara-
ción de herederos abintestato de su Her-
mana de doble vínculo doña Isabel Ra-
mírez Salaverry, natural de Figueras
(Gerona), de cincuenta y seis años, hija
de don Ángel y doña Mercedes y de es-
tado viuda de don Adrián Santos Martín.
que falleció en su domicilio de esta ca-
pital, Princesa, número cuarenta y tres,

el veintidós de enero de milnovecientos.
cincuenta y uno, en estado referido, y
sin que conste dejara ascendientes ni des-
cendientes de clase alguna, por el pre-
sente se hace saber la existencia de di-

cho expediente, a fin de que dentro del
término de treinta días comparezcan an-
te este Juzgado los que se crean co-*

igual o mejor derecho a la herencia a

dicha señora a los que la reclaman, sus-
citados tres hermanos de doble vinculo,

apercibiéndoles que de no verificarlo oen-
tro de dicho plazo les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a once de octubre^
milnovecientos cincuenta y dos. £'

cretario, Hilario Dago.—El Juez de pr»

mera instancia, Tomás Marco.

(A—18.396)

(C—7.465; Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría Especial

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, ea Madrid, a 9 de oc-
tubre de 1952.

—
El Secretario (Fi-rna-

do).:
—

Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de es-
ta\ capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicioejiecutivo a instan-
cia del Procurador don Fernando Agui-
lar Galiana, en nombre de don Emilio
Milán Pisonero, contra don Julián Ro-
dríguez Pastrana, sobre reclamación de
cantidad, intereses, gastos y costas, en
los que por providencia de esta fecha,
a instancia de la parte actora, he acor-
dado sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término de ocho días
y precio de tasación, los bienes muebles
embargados a dicho ejecutado que se re-
señan en la tasación pericial.

EDICTO

En virtud de k> dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, contra Cipriano
de la Torre Guillen, domiciliado en la
calle de Ahamirano, núm. 24, en expe-
diente núm. 317, de 1952, por el pre-
sente se sacan a pública subasta, por pri-
mera vez, por término de ocho días y
precio de su avalúo, los bienes embar-
gados en méritos de los autos de refe-
rencia, y cuya relación y valoración pe-
ricial es la siguiente:

(C—7.469)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Para cuyo remate se ha señalado el día
treinta y uno del actual, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, bajo las condiciones
siguientes :

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario que regula el articulo cien-
to treinta y uno de la vigente ley Hipo-
tecaria, promovidos por el Procurador
señor Padrón, en nombre de don Rami-
ro Moran Fuentes, contra don Celedonio
Recio Vülarín, sobre pago de pesietas,
se saca a la venta en pública subasta,
y por segunda vez, la siguiente

Una pulidora con motor acoplado de
un HP. de fuerza, núm. 55.329.

Una taladradora de mano.
Tasados todos ellos en la suma de pe-

setas 4.750.

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de veintitrés mil cuatrocientas cua-
renta y una pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

(A.—18.593
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en. el domicilio de Altamirano, nú-
mero 24, siendo su depositario don Ci-
priano de la Torre Guillen.

JUZGADÓ"NUMERO 10

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

EDICTO

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 28 de
octubre, a las diez y medía de su ma-
ñana; previniéndose:

En los autos de procedimiento .espe-

cial sumario que se siguen en ei j s ¿e
de primera instancia número «tue-*,

Madrid, por don Víctor Blasco t-»^
Gabriel Arribas Fernández f9r^7¿rón
dos por el Procurador don Julio r .
Atienza, para hacerse cobre, de u v^
tamo de 15.000 pesetas e '"JTlntonez,
a doña Asunción Fernánde z

-
acor.

por providencia de esta fec,h* s^ ubasta,
dado sacar a la venta en PUP"?; deJ vein-
por segunda vez y con laKti ŝirvi6 de
ticinco por ciento del tipo qu h¡poteca-
base para la primera, la tinca r

da en garantía de dicho préstamo, y

es la siguiente : „,„nicipaí de
Casa situada enterrn.no mun.cp

Finca
Que el depositario de dichos bienes es

don Adolfo Aguilar Ruiz, que tiene su
domicilio en Villaverde Bajo, calle de Ju-lia Sola, número cuatro.

Una parcela de terreno en término de
Vicálvaro, de esta provincia, suplemen-
to de la manzana ciento cinco de la Ciu-
dad Lineal, letra H bis, número uno
bis, con fachada a la calle de Duque de
Tetuán, con vuelta a la de Luis Ruiz, sin
número por ambas calles. Afecta la for-
ma de un cuadrilátero de veinte metros
de frente por veinte de lado, o sea una
superficie cuadrada de cuatrocientos me-
tros, equivalentes a cinco mil ciento cin-
cuenta y dos pies. Linda: por su fren-

Que para tomar parte en la subasta
-deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura el
10 por 100 en efectivo de la valoración.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta procincia, se expide el
presente en Madrid, a quince de octubre
de mil novecientos cincuenta y dos.—^El
Secretario, José María López-Orozco.—
El Juez de primera instancia, Ángel Ca-
brer Villalobos.

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; y

Que no se admitirán, posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la prtovincia y su fijación en d (A.—18.590)
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Villaverde de Madrid, en el distrito de
Usera, y en la calle de Gabriel Usera,

número cincuenta, y cuatro. Consta de
¿os plantas, ocupando lo edificado una
superficie de sesenta y cuatro metros,
equivalentes a ochocientos veintitrés pies.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
He Getafe al tomo mil doscientos cuaren-

ta y ocho, libro ochenta y siete, folios
once y doce, finca número seis mil ocho-

cientos cincuenta y nueve, inscripciones
primera y segunda.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día veintidós de no-
viembre próximo, a las doce de su maña-

na en la Sala de audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número diez,
sito en el Palacio de lgs Juzgados, calle
del General Castaños, número uno.

lo que se deposite para tomar parte en
la subasta, dentro de los ocho días si-

fuientes al de la aprobación del remate.
que éste podrá hacerse a calidad de

ceder.

coche carece de título de propiedad y
no se encuentra inscrito en el Registro
de Obras Públicas.

venta en segunda y pública subasta de
los bienes que se dirán, acordada en el
juicio ejecutivo promovido por don Abi-
lio Berjón Alonso, contra don Floren-
cio Cañas Fuentes, sobre pago de 75.792.
pesetas, intereses y costas.

Y para su inserción con la antelación
de veinte días en e¡ Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente, con el
visto buen» del señor Juez, en Madrid,
a trece de octubre de mil novecientos
cincuenta y dos.

—
El Secretario, Julián

Zubimendi.
—

Visto bueno: El señor Juez
de primera instancia, Arsenio Rueda.

(A.—18.597)

Dado en Madrid, a trece de octubre de
milnovecientos cincuenta y dos.—ElSe-
cretario, Hilario Dago.-^El Juez de pri-
mera instancia, Tomás Marco.

Bienes objeto de la subasta
Unterreno con riego, radicante en tér-

minomunicipal de Casa Vieja, al sitio de
la Fuentecilla, en cuyo terreno y en su
parte Norte existe un edificio destinado a
espectáculos públicos y vivienda, con tres
pisos una parte, dos pisos otra y planta
baja el resto. Las instalaciones, máquina
de proyección y demás pertenecientes al
cine de La Alameda.

(A.-I8.595)

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

JUZGADO NUMERO 21En virtud de lo acordado en providen-
cia del día de hoy, dictada por don Ar-
senio Rueda y Sánchez Malo, Juez de
primera instancia del número trece, de
los de esta capital, en autos ejecutivos
seguidos por don Pascual Flores Sán-
chez, con don Antonio Alvarez Suárez,
en reclamación de setenta milpesetas de
principal, intereses y costas, se saca a
la venta, por primera vez, en pública su-
basta y por la cantidad de cincuenta mil
pesetas, en que ha sido tasado,

EDICTO

Por medio del presente se hace públi-
co que por auto de esta fecha, dictado
por el señor Juez de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, en el ex-
pediente correspondiente, se ha declara-
do a don Mateo Marín Burgos, comer-
ciante de esta Plaza, con establecimien-
tos en las calles de Hernán Cortés, die-
ciocho, y Hortáleza, número treinta, de-
dicados a la venta y reparación de má-
quinas de escribir, sumar y calcular, en
estado de suspensión de pagos, y por
ser sú activo superior al pasivo se le
considera en estado de insolvencia pro-
visional; habiéndose señalado para que
tenga lugar la Junta general de acreedo-
res a que se refiere el artículo décimo de
la Ley de veintiséis de julio dé mil no-
vecientos veintidós el día veintisiete de
noviembre próximo, a las once de su ma-

Condiciones

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose :

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doscientas veintisiete milciento
setenta y seis pesetas noventa y un cén-
timos, importe del setenta y cinco por
ciento que sirvió para la primera subasta
celebrada.

Que la indicada finca sale a segunda
subasta en la suma de veintidós mii qui-
nientas pesetas, rebajado ya el veinticin-
co por ciento del tipo de la primera, sin
que sean admitidas posturas inferiores a
dicha suma. Un automóvil, marca «Peugeot», mo-

delo doscientos tres, matrícula CD-294,
año milnovecientos cincuenta y dos, mo-
tor y chasis 1.190.346, de cuatro plazas.

Segunda
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos) el diez por ciento
efectivo de Jas veintidós mil quinientas
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho ti-
po, nipostor que no consigne el diez por
ciento de la misma, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

Cuya subasta deberá tener lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día dieciocho de noviembre pró-
ximo, a las doce de su mañana, previas
fijación de edictos e inserción con la an-
telación de veinte días en el Boletín
Oficial de esta provincia: previnién-
dose:

Tercera

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que sé refiere la regla cuarta
del artículo ciento treint-i y uno de la ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por quienes quieran
concurrir a la subasta.

El remate podrá efectuarse acalidad de
ceder a un tercero.

ñaña

Dado en Madrid, a tres de octubre de
mil novecientos cincuenta y dos, para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia.

—
El Secretario, H. Bar-

tolomé.
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

Cuarta

El precio del remate habrá de hacerse
efectivo dentro de los ocho días siguien-
tes alde su aprobación por este Juzgado.

Qué no se "admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
saciónQue se entenderá

'
que todo licitador

acepta como bastante la titulación obran-
te en autos, sin tener derecho a exigir
ninguna otra.

• Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores qué k> intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por k>
menos, al diez por ciento del indicado
tipo.

Quinta
(A.—18.594) Los títulos de propiedad y certificación

del Registro de la Propiedad estarán de
manifiesto en esta Secretaría para que
puedan examinarlos los que quieran to-
'mar parte en la subasta, previniéndose
además que deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de los actores, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que elrematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de primera instancia delpartido de Col-
menar Viejo.Que el expresado automóvil se encuen-

tra depositado en el garaje sito en la
calle de San Bernardo, número ciento
dieciséis, donde podrá ser examinado por
los que deseen .interesarse en la licita-
ción haciéndose saber que el indicado

Hago saber :Que el día veintiocho de
noviembre próximo, a las once, tendrá
lugar ante este Juzgado y en el de Are-
nas de San Pedro, simultáneamente, la

Sexta

Que el precio en que sea subastado el
inmueble deberá consignarse, descontado

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, alcrédito
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CULTORA, DEPORTES Y TURISMO (Continúan acuerdos 7 mayo.)

827. Conceder a la Federación del TiroNacional una copa como
trofeo para los Campeonatos provinciales de Tiro, que han de cele-
brarse en fecha próxima en Madrid, coincidiendo con las fiestas de
San Isidro.

815. Devolver a la entidad «Ginés Navarro e Hijos, Construc-
ciones», S. A., la fianza que constituyó en la Depositaría de Fon-
dos provinciales, bajo resguardo número 38, fecha 12 de abril de
1951, por valor de 5.000 pesetas nominales, para responder de la eje-
cución de las obras de construcción de una rampa de acceso a la
Residencia de Funcionarios del Banco de España, en Las Cabe-
zuelas (Ceroedilla) ;debiendo previamente, dicha entidad, justificar
que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes
de pago y el impuesto de Derechos Reales.

828. Conceder al Frente de Juventudes del Distrito Universitario
de Madrid una copa como trofeo para él Campeonato provincial de
Ciclismo, que ha de celebrarse en Madrid el próximo día 20 de los
corrientes.

829. Conceder al «Elemento Joven» del Centro de Instrucción
Comercial una copa como trofeo para la carrera de Pedestrismo, que
ha dte tener lugar en la Casa de Campo el próximo día 18 de los
corrientes.

8i6. Autorizar a los Servicios Hidráulicos del Tajo para cruzar
con una tubería de 8o milímetros de diámetro para abastecimiento
de aguas al pueblo de Pedrezuela, en camino vecinal de la carretera
nacional número ia.\ pueblo de Pedrezuela, en su kilómetro 1,220,
siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el se-
ñor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales y con exen-

ción de! pago de arbitrio provincial, por tratarse de obras ejecutadas
por el Estado.

GOBIERNO INTERIOR
830. Acceder a lo solicitado por la Sociedad de Amigos del

Paisaje y los Jardines, de esta capital, y, en su virtud, conceder
'a suma de 1.000 pesetas en concepto de ayuda económica para
contribuir a sus propios fines; declarando de abono su importe con

al capítulo XVIII,concepto 380 del vigente Presupuesto de
Gastos.

817. Aprobar acta de precios contradictorios con destino a la
piedra machacada para la capa superior del afirmado de la variante
de la carretera provincial de la nacional de Madrid a Cádiz a la de
Extremadura, por Getafe y Leganés, en sus 300 primeros metros,

ejecutadas por el destajista don Emilio Torregrosa Arenas.

818. Quedar enterado, en nombre de la Corporación, de los
telegramas enviados por el Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas
referentes a la aprobación de diversos proyectos de obras a realizar
en esta provincia de Madrid y, apreciando las indudables mejoras
que la ejecución de aquellas obras significarán para las vías públicas
de la provincia, manifestar al Excmo. Sr.Ministro el agradecimiento
de aquélla, y, al propio tiempo, felicitarle por la acertada labor que
viene desarrollando al frente de su Departamento.

83L Declarar de abono con cargo al capítulo II, artículo i.",

concepto número u del Presupuesto de Gastos de 195 1, la canti-
dad de 90.000 pesetas, v con cargo al capítulo II,artículo 1.°, coo-
pto número 13 del vigente Presupuesto de Gastos, la cantidad de
50.000 pesetas, que hacen un total de 140.000 p'esetas, necesarias

Para la adquisición de cuatro dalmáticas para los" Maceros de esta

""Poractón^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^l^H
W*&- Declarar de abono con cargo al capitulo I, artículo 2.",

C0l*cept0 número o del vigente Presupuesto de Gastos, la suma de

J;3.i5 pesetas, importe de siete trofeos concedidos por esta excelen-
Flsima Presidencia a diferentes entidades deportivas para competi-

\u25a0jliyjfi-esaíndok y que quedaron pendientes de abono en el ano
J95i B.O.F. 18 lo-ra
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Por el pnesente se cita a Jacinto Ca-
ballero Illas, de cuarenta y cuatro años,
estado casado, natural de San Carlos
(Venezuela), vecino de Madrid, domici-
liado én Hotel Palace, hijo de Miguel y
de Socorro, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignora, para que
comparezca ante este Juzgado el día n
de noviembre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 419, de
1952, que se tramita sobne lesiones, ha-
ciéndose saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C.—4.234) (B.—5.507)

Esteban Ladislao de Diego Sanz dcincuenta años, hijo de Marino y María&natural de Radona (Soria), y cuyo domiCilio se ignora, comparecerá dentro deltérmino de treinta días en el Juzgado mu.nicipal núm. 14, de esta capital, sito enla Carrera de San Francisco, núm. 10satisfacer las responsabilidades y cu'mplir la pena que le ha sido impuesta enel juicio de faltas seguido en este Juzga
do contra el mismo por hurto,*núm. l-~
de 1952.

'""'

i

del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio el remate.

Dado en Colmenar Viejo, a nueve de
octubre de mil novecientos cincuenta y
dos.— El Secretario, Luis B. Sánchez.

—
El Juez de primera instancia, Fernando
Bernáldez Alvarez.

ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 8
(A.—18.598) En el juicio de faltas núm. 397, de

1952, seguido por lesiones, contra Ángel

Llano Comonte, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
luear en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 26
de noviembre, a las nueve horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Ángel Llano
Comonte. para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

(B.^5-509)

(G. C—4.263) (B-S-SiS)
JUZGADOS MUNICIPALES

Manuela Tello Pérez, de cincuenta y
siete años, casada, hija de Ambrosio yCatalina, y cuyo domicilio se ignora
comparecerá dentro del término del quiñi
to día en el Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, sito en la Carrera déSan Francisco, núm. 10, a satisfacer las
responsabilidades que le han sido impues-
tas en el juicio de faltas seguido en esteJuzgado contra la misma por hurto, nú-
mero 227, de 1950.

CARABANCHEL BAJO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 12

Hermenegildo Pascual Arribas, de se-
senta años, casado, mecánico, hijo de
Eugenio y Carmen, natural de Zamora,

domiciliado últimamente en Andrés Me-
llado, 20, se le cita para que el día 25 de
octubre, y hora de las diez y treinta, com-
parezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 12, sito en la plaza de Chamberí, nú-
mero 4, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 270, de 1952.

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez
municipal de Carabanchel Bajo, en el pro-
ceso de cognición seguido en dicho Juz-
gado a instancia de don Pedro Zapardiel
Serrano, contra otro y doña Dolores Gar-
cía Martín, asistida de su esposo, que se
encuentran en ignorado paradero, sobre
resolución de contrato de arrendamiento
de la casa número treinta y ocho de la
calle de Duquesa de Tamames, de Cara-
banchel Alto, ha dispuesto se emplace a
doña Dolores García Martín, asistida de
su esposo, para que en el término impro-
rrogable de seis días se persone en dicho
procedimiento y conteste a la demanda,
cuyas copias y la del documento presen-
tados se encuentran en la Secretaría del
Juzgado a disposición de dichos deman-
dados, y se apercibe a los mismos que de
no verificarlo seguirá el proceso su curso,
declarándolos rebeldes, y les pararán los
perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal sustituto de este Juzgado, en los au-
tos de juicio de faltas núm. 476, de 1951,
seguidos por lesiones, contra Luis Ledes-
ma Fernández, se requiere al expresado
condenado para que dentro del plazo de
diez días, a contar de! siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, núm. 17, al
objeto de ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en el indicado juicio.

(B.—5.494)

(G. C—4.262) (B*—5.51b)

(B.—5.510)

AVISO
Ángel Sáinz Cuesta, de cuarenta y nue-

ve añosj casado, jornalero, hijo de Ge-
rardo y Prudencia, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en paseo de las
Delicias, 121, se le cita para que el día
25 del actual, y hora de las diez y trein-
ta, comparezca ante el Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Chambe-
rí, núm. 4, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 406, de 1952.

.Felicísimo Fernández Ballesteros, pro-
pietario del establecimiento de vinos sito
en la calle de Nuestra Señora de Valver-
de, núm. 4 (Fuencarral-Madrid), cede
el mismo en traspaso a don Jorge Abas-
cal Arnáez, con todos sus derechos y
enseres.

Lo que se hace público para general
conocimiento de todos, entendiéndose
que aquellos acreedores que no presen-
ten sus cuentas

- en el término de ocho
días, a contar de la publicación del pre-
sente anuncio, perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

JUZGADO NUMERO 9Y para que-sirva de notificación y em-
plazamiento a la demandada doña Do-
lores García Martín, asistida de su es-
poso, y piara su inserción de esta cédu>-
la en el Boletín Oficialde la provincia,
expido la presente en Carabanchel Bajo,
a ocho de octubre de milnovecientos cin-
cuenta y dos..

—
El Secretario, Javier Mo-

Por el presente se cita a Constantino
Rodríguez Maldonado, de veintisiete
años, estado soltero, natural de Madrid,
vecino de dicha capital, domiciliado en
la calk de la Paloma, 14, hijo de Luis
y de Catalina, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca ante este Juzgado el día
28 de octubre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 368, de
1952, que se tramita sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(B.-.5.511)

JUZGADO NUMERO 14
Lucio Gil García, de cincuenta años,

casado, hijode José y Toribia, natural de
Vadocondes (Burgos), que dijo vivir en
Gabriel Useras, 43, comparecerá dentro

"del término de treinta días en el Juzgado
municipal núm. 14, de esta capital, sito
en laCarrera de San Francisco, 10, a sa-
tisfacer las responsabilidades y cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio dé faltas seguido en este Juzgado
contra el mismo, núm. 174, de 1952.

Las reclamaciones, a la calle de Hues-
ca, núm. 29, tienda de vinos; teléfono
330846.

reno (A.—18.599)
(A.^i8.59i)

CITACIONES IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue- (G. C—4.235) (B.-5.506) (G. C-4.264} (B—5.514) TELEFONO 25 32 02
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San Fructuoso, y, en su virtud, concederle la suma de 250 pesetas
en concepto de ayuda económica para contribuir a los fines de la
\u25a0citada institución; declarando de abono su importe con cargo al
capítulo XVIII,concepto 380 del vigente Presupuesto de Gastos.

824. Acceder a lo solicitado por Fray Leoncio de la Puebla,
Director de las Escuelas de la Venerable Orden Tercera Francisca
de N. P. Jesús de Medinaceli, y, en su virtud, concederle la suma
de 200 pesetas en concepto de ayuda económica para contribuir a
los fines de dicha Institución ;declarando de abono su importe con
cargo al capítulo XVIII,concepto 380 del vigente Presupuesto de
Gastos.

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO

8i9- Nombrar, á propuesta de la Dirección del Hospital de San
Juan de Dios, con la conformidad de la Visita del Establecimiento,
y para cubrir vacantes producidas por el mismo, a Cesárea Rodrí-
guez Cabral, Ayudante Sanitaria coru carácter eventual y por el tiem-
po que dure la enfermedad de la titular Francisca Ramírez Muñoz,
y a Bonifacia Jiménez Quevedo, para el mismo cargo, vacante por
renuncia de Francisca Ramírez Alcalde, debiendo ajustarse ambos
nombramientos a los preceptos reglamentarios vigentes y teniendo
sus efectos económicos a partir de la fecha de iniciación de los co-
rrrespondientes^servicios.

8 de mayo de 1952 OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO
825. Nombrar, a propuesta de la Dirección del Hospital Provin-

cial, con la conformidad con la Visita del Establecimiento, para el
cargo de Mozos Sanitarios con carácter eventual, a Benito Pesquera
Gómez y Luis Jarauta Martínez, con objeto de cubrir las vacantes
producidas por baja provisional e incorporación ai servicio militar
de Bernardo Alvarez González v Domingo Várela Darriba, " respec-
tivamente, nombramientos ambos cuya duración no podrá exceder
del período de ausencia de los titulares correspondientes, y cuyos
efectos económicos comenzarán a partir de la fecha de iniciación de
los servicios.

REPOBLACIÓN FORESTAL
820. Aprobar propuesta de conservación del vivero de la Dehesa

del Sotillo por un total importe de 51.352,52 pesetas, cantidad que
se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del
Estado.

821. Aprobar propuesta de cultivo del vivero de Navalagamella
por un total importe de 23.319,23 pesetas, cantidad que se halla in-
cluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

822. Interesar del Patrimonio Forestal del Estado ingrese en
Arcas provinciales las cantidades siguientes, como consecuencia del
Consorcio establecido entre esta Corporación y el referido Patrimo-
nio, para los trabajos de repoblación forestal en la provincia :por
los de la Dehesa de Majadahonda, 3.792,61 pesetas ;por los de la
Dehesa de Valdelatas, 11.454 pesetas ;por los del Cerro de los Ange-
les, 18.414,43 pesetas ;por los de la Dehesa de Navalcarbón, pese-
tas 10.942,16.

10 de mayo de 1952
CENTRAL

826. Conceder a doña Juíia García Fernández Castañon, en su
calidad de Directora de la Escuela del Magisterio «M»"a v"*
Jiménez»,. de esta capital, la cantidad de 2.000 pesetas para cooper
a los gastos de organización de un cursillo de ampliación de estucu ~.

y perfeccionamiento profesional dentro de la provincia de Maar '

con las antiguas alumnas de dicha Escuela ;y declarar de &0™
cantidad concedida con cargo al concepto número 300 • ¿io
auxilios a Centros de Enseñanza, figura en el capítulo X, articulo
del vigente Presupuesto de Gastos.

9 de mayo de de 1952
GOBIERNO INTERIOR

823. Acceder a lo solicitado por doña Carmen Camarasa de Ma-
timrt, Presidenta de la Congregación Femenina de la Asunción y


